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PROYECTO DE LEY No.   DE 2011 CAMARA
“Por la cual la Nación se vincula a la celebración de los cuarenta y dos

 (42) años de existencia de la Universidad de Cundinamarca y se autoriza en su homenaje la construcción de algunas obras prioritarias”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
ARTÍCULO 1°. La Nación se asocia a la celebración de los cuarenta y dos (42) años de existencia jurídica de la Universidad de Cundinamarca y exalta las virtudes de sus directivas, profesores, estudiantes, egresados y comunidad cundinamarquesa.

ARTICULO 2°. Autorícese al Gobierno Nacional para incluir en el  Presupuesto General de la Nación, las apropiaciones necesarias para vincularse  y concurrir con otras instancias de financiación a la conmemoración de esta efeméride  educativa, así como para la ejecución de inversión de interés general que se requieran, entre las que se encuentran:

a) Construcción y dotación de laboratorios para la experimentación académica ($5.000 millones).

b) Construcción y dotación de la sede de Chía que consta de 36 aulas teóricas y 12 aulas técnicas ($7.000 millones).

c) Construcción de un Auditorio con capacidad para 1.000 personas y con los estándares de escenografía, acústica y adecuación, para desarrollo de eventos de carácter nacional e internacional ($2.000 millones).

d) Construcción, ampliación y adecuación de la sede de Fusagasugá. ($8.000 millones).

e) Construcción, ampliación  y adecuación sede Facatativá ($5.000 millones).

f) Construcción de la piscina Semi-olímpica para la sede de Fusagasugá. ($2.000 millones).

g) Construcción y adecuación sede Girardot ($8.000 millones).

h) Construcción y adecuación sede Ubaté ($3.000 millones).

i) Construcción y adecuación sede Soacha ($8.000 millones).

j) Construcción de la  Sede Oriente.

k) Construcción de la  Sede Gualivá.

l) Construcción de la  Sede Rionegro.

m) Construcción de la  Sede Guavio.

n) Construcción y adecuación sede Soacha ($8.000 millones).

o) Actualización de la plataforma tecnológica ($5.000 millones).

p) Modernización  y dotación de bibliotecas ($5.000 millones). 

q) Ejecución de programas de Bienestar Universitario ($2.000 millones)

ARTÍCULO 3°. Las autorizaciones de gastos otorgadas al Gobierno Nacional en virtud de esta ley, se incorporarán en los Presupuestos Generales de la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, en primer lugar, reasignado los recursos hoy existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto y en segundo lugar, de acuerdo con las disposiciones que se produzcan en cada vigencia fiscal.

ARTÍCULO 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
De los Honorables Congresistas,

CARLOS R. FERRO SOLANILLA
         MILTON RODRÍGUEZ SARMIENTO
Senador de la República


         Senador de la República
JOSÉ BERMÚDEZ SÁNCHEZ
  

 ALFREDO MOLINA TRIANA

Representante a la Cámara


 Representante a la Cámara

JOSÉ CAICEDO SASTOQUE
      

 BUENAVENTURA LEÓN LEÓN    Representante a la Cámara 


 Representante a la Cámara

PROYECTO DE LEY No.   DE 2011 CAMARA
“Por la cual la Nación se vincula a la celebración de los cuarenta y dos (42) años de existencia de la Universidad de Cundinamarca y se autoriza en su homenaje la construcción de algunas obras prioritarias”
EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
l. GENERALIDADES

La Universidad de Cundinamarca, como proyecto educativo, tuvo sus orígenes en la Ordenanza número 045 del 19 de diciembre de 1969 y ratificada como universidad pública el 30 de diciembre de 1992 por Resolución 19530 emanada por el Ministerio de Educación Nacional.
Inició sus labores académicas con los programas de Tecnología Agropecuaria, Tecnología Administrativa y Secretariado Ejecutivo; posteriormente creó el programa “Ciencias de la Educación” para el ciclo básico de la enseñanza media rural.
Mediante Ordenanza 073 del 7 de diciembre, se creó la Seccional del Instituto Universitario de Cundinamarca (ITUC) en el Municipio de Ubaté. Posteriormente en noviembre de 1972, mediante Ordenanza 014, se crea la Seccional en la ciudad de Girardot y en 1975 se crea el programa de Administración Financiera en el Municipio de Fusagasugá.
En 1977, la universidad abre un nuevo programa en Licenciatura en Ciencias de la Educación con Especialidad en Educación Física; ya en 1978 se obtiene la aprobación del programa de Tecnología en Administración Financiera.
En 1983, la Junta Directiva del ICFES, le otorgó la licencia de funcionamiento del programa de Básica Primaria modalidad a Distancia. En 1984 el Consejo Superior del ITUC creó la Facultad de Formación a Distancia, con los cursos de  tecnología del carbón, diseño de material impreso, capacitación, tutoría, docencia, diseño, producción de medios educativos y ayudas audiovisuales.

El 1985 firma con la Universidad Nacional el convenio más importante que haya suscrito el ITUC, a fin de capacitar, actualizar y perfeccionar a sus docentes, fomentar el desarrollo de la Investigación y realizar proyectos académicos conjuntos.
De esta manera, la institución ha venido ampliando su cobertura educativa e implementando nuevos programas hasta lograr alcanzar las metas que hoy en día son relevantes en materia educativa en el Departamento; sin embargo, dada la realidad de la provincia cundinamarquesa, esos esfuerzos no han sido suficientes para dar cobertura en todo su territorio, especialmente por la limitación presupuestal de la entidad.
II. DE LOS OBJETIVOS Y PROPOSITOS DEL PROYECTO
Dentro de las metas previstas en el Plan de Desarrollo Universidad de Cundinamarca  2011-2020 “En Camino a la excelencia”, se ha considerado realizar una importante inversión en infraestructura, dotación de laboratorios, bibliotecas y modernización tecnológica, que supera los $60.000´000.000. Sin embargo, las condiciones financieras actuales de la universidad no permiten realizar este tipo de inversiones, relegando cada día más su avance en calidad, investigación y desarrollo, ubicándola como una de las instituciones de Educación Superior que recibe menos recursos del Estado, ocupando el puesto 29 entre las 31 universidades públicas del país.
No obstante, la Universidad de Cundinamarca en el último cuatrienio no ha parado su crecimiento, y a través de recursos se ha comprometido con la apertura de nuevos programas en las distintas sedes en que se encuentra ubicada, respondiendo ante las exigencias del Ministerio de Educación, en términos de ampliación de cobertura y mejoramiento de la calidad dentro del marco del Plan Sectorial de Educación La Revolución Educativa.
Así, la universidad hoy cuenta con 9.300 estudiantes de pregrado y 350 de postgrado, ampliando su cobertura en los últimos 5 años con el siguiente comportamiento:
	Año
	Matriculados

	2005
	7.296

	2006
	8.255

	2007
	8.418

	2008
	8.825

	2009
	9.300


 
Igualmente, la Universidad oferta 20 programas de pregrado y 6 de postgrado, los cuales responden a la caracterización socioeconómica de las regiones del Departamento, siendo con ello insuficiente para cubrir la demanda en materia de Educación Superior para los jóvenes cundinamarqueses.
En ese mismo sentido, ha presentado al Ministerio de Educación Nacional, otros programas de formación profesional y tecnológica, en los que se encuentra Derecho, Psicología, Ingeniería Geomática, Tecnología en Desarrollo de Software y Tecnología de Minas. Así mismo, viene trabajando en otros programas para la próxima nueva sede de Chía, Soacha y Zipaquirá.
A través de los programas de Bienestar Universitario, se da apoyo a los estudiantes con menos recursos, realizando una inversión anual promedio de 450 millones en diferentes modalidades de atención. Para el primer semestre del 2009, se viene atendiendo la siguiente población:
	Programas
	Beneficiarios
	Recursos destinados

	Exoneraciones 
	269
	$161.001.050

	Hogar 
	55
	$53.000.000

	Restaurante 
	260
	$52.052.000

	Alimentación día 
	20
	$15.400.000

	Totales 
	604
	$281.453.050


 
Como es de apreciarse, el esfuerzo de la universidad es muy grande; sin embargo, semestralmente se tiene una población cercana a 2.000 estudiantes solicitantes de los beneficios de los programas de bienestar universitario, y que por falta de recursos es imposible ofrecerles este tipo de apoyo, pese a su óptimo rendimiento académico.
En términos de investigación y extensión universitaria, la universidad no cuenta con recursos para el avance de la ciencia y la tecnología, así como para generar programas de impacto social para las comunidades de las regiones con el subsidio de la universidad. En este momento, estas dos funciones misionales de la universidad se cumplen gracias a los esfuerzos de docentes y estudiantes empeñados en poner al servicio de la sociedad sus conocimientos en desarrollo de la propuesta curricular de la universidad.
Finalmente, la universidad se ha propuesto la búsqueda de recursos propios a través de la venta de servicios académicos, para lo cual es indispensable iniciar el proceso de acreditación institucional que garantice la calidad de los mismos.
Ante este panorama general, se presenta esta iniciativa, con el fin de que la Universidad de Cundinamarca sea tenida en cuenta dentro de la distribución presupuestal y se destinen recursos financieros necesarios para poder cofinanciar los proyectos de mayor importancia académica y que le permita celebrar con decoro los 42 años de vida institucional.
III. FUNDAMENTO LEGAL Y CONSTITUCIONAL

Esta iniciativa legislativa tiene fundamento constitucional en el artículo 154 de la Constitución Política, que reza: “Las leyes pueden tener origen en cualquiera de las Cámaras a propuesta de sus respectivos miembros del Gobierno Nacional de las entidades señaladas en el artículo 156, o por iniciativa popular en los casos previstos en la Constitución”.
Respecto a este tipo de iniciativas parlamentarias, la Honorable Corte Constitucional se ha pronunciado en diferentes sentencias, entre otras, la Sentencia C-343 de 1995, precisó: El Principio de Iniciativa Legislativa.
“La iniciativa parlamentaria para presentar proyectos de ley que decreten gasto público, no conlleva a modificación o adición del Presupuesto General de la Nación. Simplemente esas leyes servirán de título para que posteriormente, a iniciativa del Gobierno, se incluyan en la Ley Anual de Presupuesto de las partidas necesarias para entender esos gastos” (Subrayado fuera de texto).
Analizando el proyecto en materia de gasto público, es jurídicamente viable, puesto que la Corte Constitucional en varias sentencias ha sostenido que el Congreso de la República por su propia iniciativa puede aprobar leyes que tengan la virtualidad de generar gasto público, siempre que no conlleve un mandato imperativo al Ejecutivo y por el contrario “autorícese al Gobierno” o “el Gobierno podrá destinar”, si se ajusta a las previsiones constitucionales.
Asimismo, este Proyecto de Ley lo presenté en la legislatura pasada (2010-2011), este cursó su trámite y fue aprobado por el Senado de la República. En la Cámara de Representantes surtió su trámite en la Comisión Cuarta y fue aprobado en primer debate. Sin embargo, fue archivado por vencimiento de términos, al no ser discutido en segundo debate por la plenaria de la Cámara de Representantes, según lo dispuesto en el artículo 190 de la Ley 5ª.
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